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ACTA DE VERIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS INSCRITOS NO GUBERNAMENTALES 
ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DEL MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO VIGENCIA 2024-2026 

Proceso: Secretaria de salud 

Subproceso: Participación Social en Salud 

Acta Número: 1600-40.02/07 

Fecha de la reunión: Viernes, 12 de abril de 2024  

Hora de Inicio: 02:00 P.M. 

Hora de Terminación: 05:00 P.M. 

Fecha reunión de Seguimiento: N/A 

PARTICIPANTES  

Se adjunta listado de asistencia 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Revisar las ternas de los miembros inscritos no gubernamentales ante el Consejo Municipal de 
Seguridad Social en Salud del municipio de Villavicencio vigencia 2024-2026. 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación de los documentos de los miembros inscritos no gubernamentales ante el Consejo 
Municipal de Seguridad Social en Salud del municipio de Villavicencio vigencia 2024-2026. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

Se inicia la reunión y se procede a revisar y a verificar las postulaciones de los miembros inscritos 
no gubernamentales ante el Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud del municipio de 
Villavicencio vigencia 2024-2026, se deja constancia que se presentaron once (11) hojas de vidas, 
conforme al cumplimiento de los requisitos, según el ARTÍCULO SEXTO del Decreto No. 1000.24 
- 082 del 01 de marzo de 2024.  
 
A continuación, se realiza el listado de los inscritos:  
 

1. ALBA ROCÍO RINCÓN MEDINA, identificada con cédula 40.439.414, candidata por el 
sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la Asociación 
Gremial y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

2. DEYCI JAZMÍN BULLA BOHÓRQUEZ, identificada con cédula 40.329.744, candidata 
por el sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la 
Asociación Gremial y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

3. LILIBETH PAN PARRADO identificada con cédula 1.121.818.498, candidata por el sector 
de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la Asociación Gremial 
y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

4. FRANCISCO APOLINAR LARRAÑAGA PINEDA identificado con cédula 17.318.374, 
candidato por el sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por 
parte del Colegio Colombiano de Psicólogos-COLPISC, capitulo Meta y Orinoquia. 

5. LUZ DELIA RINCÓN CASTRO identificada con cedula 21.223.193, candidata por el 
sector de los Pensionados, postulación por la asociación de jubilados, pensionados y 
adultos mayores “ASOPEMA”.  

6. EDITH CRUZ VELÁSQUEZ identificada con cédula 40.413.213, candidata por el sector 
de los Sindicatos, postulación por la CUT. 

7. ALBERTO EMIRO RODRÍGUEZ PÉREZ identificado con cédula 80.154.050, candidato 
por el sector de los Sindicatos, postulación por la CUT.  

8. WILSON EDUARDO HERRERA CRUZ identificado con cédula 86.048.307, candidato por 
el sector de los Sindicatos, postulación por la CUT.  

9. MARÍA ISABEL GUTIÉRREZ OYUELA identificada con cédula 1.110.526.669, candidata 
por el sector de la IPS, postulación por IPS Bandura.  
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10. GLADYS GUTIÉRREZ PARDO identificada con cédula 21.189.959, representante 
elegida para participar como Veedora Invitada por parte de la Veeduría Ciudadana 
denominada “Veeregional 7”, integrante de la Mesa de Veedurias en Salud.  

11. ENRIQUE HERNÁNDEZ CAMACHO identificado 3.292.355, candidato por el sector de 
Pensionados, por la Asociación de Pensionados del Municipio de Villavicencio y 
Entidades Descentralizadas “ASPEMVED”. Nota: esta postulación fue radicada el 11 de 
abril de 2023, por tal motivo quedó por fuera de los tiempos de la inscripción.  

 
Igualmente, conforme al ARTÍCULO OCTAVO, fijación de la inscripción de las ternas de los 
candidatos, la presente acta de verificación será publicada conforme al cronograma del proceso 
en la Página Web de la Alcaldía de Villavicencio, en el micrositio de la Secretaría de Salud.  
 

ETAPA FECHA 

Divulgación y Apertura de Convocatoria 01 de marzo del año 2024 

Cierre de la Convocatoria 02 de abril del año 2024 

Inscripción 8, 9 y 10 de abril del 2024 

Verificación de Documentos  11 y 12 de abril del 2024 

Publicación   15 de abril del 2024 

Posesión ante el alcalde 22 de abril del 2024 
 

DECISIONES TOMADAS 

Los inscritos de las ternas para la Convocatoria Pública para la Designación de Miembros No 
Gubernamentales ante el Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud del Municipio de 
Villavicencio según el Decreto No. 1000.24 – 082 del 01 de marzo de 2024, quienes cumplieron 
los requisitos y cumplieron con los tiempos establecidos en el cronograma son: 
 

1. ALBA ROCÍO RINCÓN MEDINA, identificada con cédula 40.439.414, candidata por el 
sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la Asociación 
Gremial y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

2. DEYCI JAZMÍN BULLA BOHÓRQUEZ, identificada con cédula 40.329.744, candidata 
por el sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la 
Asociación Gremial y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

3. LILIBETH PAN PARRADO identificada con cédula 1.121.818.498, candidata por el sector 
de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por la Asociación Gremial 
y Científica de Profesionales de Enfermería de la Orinoquia. 

4. FRANCISCO APOLINAR LARRAÑAGA PINEDA identificado con cédula 17.318.374, 
candidato por el sector de las Asociaciones de Profesionales de la Salud, postulación por 
parte del Colegio Colombiano de Psicólogos-COLPISC, capitulo Meta y Orinoquia. 

5. LUZ DELIA RINCÓN CASTRO identificada con cedula 21.223.193, candidata por el 
sector de los Pensionados, postulación por la asociación de jubilados, pensionados y 
adultos mayores “ASOPEMA”.  

6. EDITH CRUZ VELÁSQUEZ identificada con cédula 40.413.213, candidata por el sector 
de los Sindicatos, postulación por la CUT. 

7. ALBERTO EMIRO RODRÍGUEZ PÉREZ identificado con cédula 80.154.050, candidato 
por el sector de los Sindicatos, postulación por la CUT.  

8. WILSON EDUARDO HERRERA CRUZ identificado con cédula 86.048.307, candidato por 
el sector de los Sindicatos, postulación por la CUT.  

9. MARÍA ISABEL GUTIÉRREZ OYUELA identificada con cédula 1.110.526.669, candidata 
por el sector de la IPS, postulación por IPS Bandura.  
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1. GLADYS GUTIÉRREZ PARDO identificada con cédula 21.189.959, representante 
elegida para participar como Veedora Invitada por parte de la Veeduría Ciudadana 
denominada “Veeregional 7”, integrante de la Mesa de Veedurias en Salud.  

 
Por último, se decidió ampliar la Convocatoria Pública para la Designación de Miembros No 
Gubernamentales ante el Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud del municipio de 
Villavicencio, para los siguientes sectores (IPS, EPS, ASOCIACIÓN DE USUARIOS, MEDIANA Y 
PEQUEÑA EMPRESA, DE LAS DEMÁS FORMAS ASOCIATIVAS y las COMUNIDADES 
INDÍGENAS DEL MUNICIPIO), quienes están pendientes por postular la terna de las hojas de 
vida de sus candidatos que los representaran mediante acto administrativo, el cual será 
comunicado en la Página Web de la Alcaldía de Villavicencio, en el Micrositio de la Secretaría de 
Salud, de manera oportuna garantizando la transparencia del proceso.  

 

COMPROMISOS Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES  

  

• SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO A COMPROMISOS GENERADOS EN ACTA 
ANTERIOR 
 
N/A 

 

• COMPROMISOS GENERADOS EN REUNIÓN ACTUAL 
 

No Compromiso Fecha de 
cumplimiento 

Responsable 

1 

Publicar el acta de verificación con el 
listado de los inscritos a las ternas por los 
sectores en la cartelera de la Secretaría 
de Salud y en la Página Web de la 
Alcaldía, en el Micrositio de la Secretaría 
de Salud. 

Lunes, 15 de 
abril de 2024 

Herika Juliana Agudelo 
Linares  

 
 

 
 
_______________________________                     _______ _ _____________________ 
Luisa Fernanda Leyton Restrepo                           Herika Juliana Agudelo Linares  
Cargo: directora Aseguramiento                               Cargo: profesional CPS-Equipo PSS 

 

 
 
 
 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Revisó: Luisa Fernanda Leyton 
 

Directora de Aseguramiento  

Elaboró: Herika Juliana Agudelo Linares  Profesional CPS-Equipo PSS  

 


